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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/2/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/2/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN ZACATECAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 42/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, y de la oficina de 

correspondencia común de los Tribunales Unitarios del Vigésimo Tercer Circuito, ambos con residencia en 

Zacatecas, Zacatecas, al cambio de denominación del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre; el inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito en la 

misma residencia, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de 

recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, Zacatecas; y 

reforma disposiciones de diversos acuerdos generales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 15 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 

días y horas hábiles ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, Zacatecas, del tres al veinticuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se remitirían al Juzgado 

Tercero de Distrito en el mismo estado y residencia; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, a la fecha no se ha 

equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los 

Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el mismo estado y residencia. 

Por lo anterior se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en 

Zacatecas, se excluyen temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al seis de febrero 

de dos mil diecinueve. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho de enero al seis de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, a través del sistema computarizado de recepción y 

distribución que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo 

previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán 

turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas, 

se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, 

entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en 

Zacatecas, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el 

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 6 DE FEBRERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 
medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto 

del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/2/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, con residencia en Zacatecas, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 
México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/3/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/3/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN 

SAN ANDRÉS CHOLULA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 32/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones de los Juzgados de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla; el inicio de funciones de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el mismo estado y residencia, 
su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los juzgados de la materia y entidad federativa indicados; y que reforma 
disposiciones de diversos acuerdos generales, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 
de octubre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 6 del citado Acuerdo se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, del uno  
al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían a los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el mismo Estado y sede; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto,  
se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero a 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en la misma 
entidad y residencia. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, del veintiocho de enero al 
once de febrero de dos mil diecinueve. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, en el periodo de exclusión, del veintiocho de enero 

al once de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán a los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito en Materia 

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 

San Andrés Cholula, a través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza 

para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, 

fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán turnados al 

Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula se distribuirán a través 

del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, entre los 

Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, deberán 

informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 11 DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/3/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto 

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 

Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 

ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta 

Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/4/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, 
Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/4/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN 

MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 38/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, con residencia en Puente Grande; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano 
jurisdiccional; y su transformación e inicio de funciones en Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el mismo Estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la última materia y 
entidad federativa indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nueve de noviembre 
de dos mil dieciocho. 

En el artículo 13 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 
días y horas inhábiles en la Oficina de Correspondencia Común, de los Juzgados de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Jalisco, del doce al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían al 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo estado, con residencia en Puente 
Grande; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, a la fecha no se ha equilibrado. 
Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados 
Primero a Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el mismo Estado. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, a los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, del veintiocho al veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 
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Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho al veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Noveno de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco; a través del sistema computarizado de recepción y 

distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en 

términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, que serán turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, se 

distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos 

efectos, entre los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 

deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el  

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 AL 29 DE ENERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión  

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 

Federal en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en  

Materia Penal en el Estado de Jalisco, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto  

del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/4/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 

Séptimo y Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, fue aprobado por la propia 

Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, por los señores 

Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe 

Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/5/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos del Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal 
del Tercer Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/5/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DEL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 33/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Sexto Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 

residencia en Guadalajara, Jalisco; el inicio de funciones del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno, sistema de 

recepción y distribución de asuntos entre los tribunales colegiados de la especialización y Circuito indicados, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

En el artículo cinco del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran 

en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, 

durante el periodo comprendido del uno al treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se remitirían al Tercer y 

Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito; y transcurrido el plazo señalado,  

los asuntos se distribuirían entre los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto,  

se considera oportuno decretar la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos al Primer y Segundo Tribunales 

Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, del uno al catorce de febrero de dos mil diecinueve. 



Miércoles 30 de enero de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, en el periodo de exclusión, del uno al catorce de 

febrero dos mil diecinueve, se remitirán al Tercer y Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer 

Circuito, a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos,  

con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia  

de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán turnados al Tribunal que cuente  

con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito, se distribuirán a 

través del sistema computarizado de recepción y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, 

entre los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Artículo 4. Los Magistrados Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del Tercer 

Circuito, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco  

días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el 

cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL UNO AL CATORCE DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

media propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Penal del 

Tercer Circuito, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/5/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la exclusión de turno de nuevos asuntos del Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal del 

Tercer Circuito, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de 

enero de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero 

de dos mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

ACUERDO CCNO/6/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/6/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

PRIMERO, TERCERO Y CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN TIJUANA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de  

la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, 

con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 31/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

conclusión de funciones del Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja 

California, con residencia en Tijuana; la exclusión de turno de nuevos asuntos del citado órgano jurisdiccional; 

el inicio de funciones del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el mismo 

estado y residencia, su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; así como las reglas de turno,  

sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito de la última materia y  

entidad federativa indicados; y que reforma el similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

República Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 

Circuito y de los juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de octubre  

de dos mil dieciocho. 

En el artículo 12 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos que se presentaran en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, del dieciséis al treinta de octubre de dos mil 

dieciocho, se remitirían al Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el mismo 

Estado y residencia; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con 

residencia en Tijuana, a la fecha no se han equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar la exclusión 

temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito de las materias  

y sede referidas. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al trece de 
febrero de dos mil diecinueve, a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia 
en Tijuana, en el periodo de exclusión, del veintiocho de enero al trece de febrero de dos mil diecinueve, se 
remitirán a los Juzgados Segundo y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana; a través del sistema computarizado de recepción y distribución 
de asuntos que se utiliza para esos efectos, con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo 
previsto en el artículo 45, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, que serán 
turnados al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana, se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción 
y distribución de asuntos que se utiliza para esos efectos, entre los Juzgados de Distrito en Materia de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de exclusión de 
turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 13 DE FEBRERO DE 2019. 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 
medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, fijará avisos en lugar visible con 
relación a la medida objeto del presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 
CCNO/6/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal,  
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Tercero y Cuarto de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana,  
fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero de dos mil 
diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe 
Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil 
diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 



58     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2019 

ACUERDO CCNO/7/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil 
Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/7/2019 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS A LOS JUZGADOS 

CUARTO Y QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA MERCANTIL ESPECIALIZADOS EN JUICIOS DE CUANTÍA MENOR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 

acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 

de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 

mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. El Acuerdo General 37/2018 del Pleno del Consejo de la Judicatura federal, relativo a la 

denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia 

en la Ciudad de México; así como a la distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en Materia 

Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor en la entidad federativa indicada; y que reforma el 

similar 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

En el artículo 4 del citado Acuerdo General, se estableció que los nuevos asuntos orales mercantiles que 

se presentaran en días y horas hábiles ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México, la cual presta servicio a los órganos de la especialidad referida, del 

quince de noviembre de dos mil dieciocho al tres de enero de dos mil diecinueve, se remitirían al Juzgado 

Séptimo de Distrito en Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la 

Ciudad de México; y 

QUINTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 

los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor con 

residencia en la Ciudad de México; a la fecha no se ha equilibrado. Por tanto, se considera oportuno decretar 

la exclusión temporal de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito de la 

especialidad y residencia antes citada. 

Por lo anterior se expide el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se excluyen temporalmente del turno de nuevos asuntos, del veintiocho de enero al siete de 

febrero de dos mil diecinueve a los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia Mercantil Especializados 

en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México. 

Artículo 2. Los nuevos asuntos orales mercantiles que se presenten en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, en el periodo de exclusión, del 

veintiocho de enero al siete de febrero de dos mil diecinueve, se remitirán al Juzgado Séptimo de Distrito en 

Materia Mercantil Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, a través 

del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos. 

Artículo 3. Al concluir el periodo de exclusión, los nuevos asuntos orales mercantiles que se presenten en 

la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 

distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza para esos efectos, 

entre los tres Juzgados de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con 

residencia en la Ciudad de México. 

Artículo 4. Los titulares de los Juzgados de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios  

de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de México, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de 

Creación de Nuevos Órganos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo  

de exclusión de turno indicado, los datos señalados en el cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS 

PERIODO DEL 28 DE ENERO AL 7 DE FEBRERO DE 2019 

ÓRGANO 
EXISTENCIA 

INICIAL 
INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE 
PENDIENTES DE 

RESOLVER 

      

 

Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir anticipadamente o ampliar la 

medida propuesta. 

Artículo 6. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, podrá interpretar y resolver las cuestiones 

administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en internet. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil,  

con residencia en la Ciudad de México, fijará avisos en lugar visible con relación a la medida objeto del 

presente Acuerdo. 

EL MAESTRO EDUARDO CRUZ GÓMEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  

DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA:  

Que este Acuerdo CCNO/7/2019 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos a los Juzgados Cuarto y Quinto  

de Distrito en Materia Mercantil Especializados en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en la Ciudad de 

México, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintiuno de enero  

de dos mil diecinueve, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 

Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos 

mil diecinueve.- Conste.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los fideicomisos en los que participa el 
Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.-Consejo de la Judicatura Federal. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

Movimientos del 30 de septiembre de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

Fideicomisos 
Saldos al 30 de 

septiembre de 2018
Aportaciones 1 Ingresos 2 Egresos 3 

Saldos al 31 de 

diciembre de 2018

80692-Fideicomiso pensiones 

complementarias de 

Magistrados y Jueces 

Jubilados. 

$3,505,648,501.67 $0.00 $64,869,663.47  $5,641,811.01  $3,564,876,354.13

80693-Fideicomiso para el 

mantenimiento de casas 

habitación de Magistrados y 

Jueces. 

$30,163,233.11 $5,097,326.19 $610,113.61 $7,432,670.09 $28,438,002.82

80694-Fideicomiso de apoyos 

médicos complementarios y 

de apoyo económico 

extraordinario para los 

servidores públicos del Poder 

Judicial de la Federación, con 

excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.
 4 

 $57,894,010.20 $1,700.00 $1,194,663.71 $203,434.68 $58,886,939.23

80695-Fideicomiso para el 

Desarrollo de Infraestructura 

del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal.
 

 $3,825,500,634.12 $0.00  $84,267,740.13 $54,264,802.55 $3,855,503,571.70

 

Nota: El destino de los Fideicomisos corresponde al de su denominación. 

___________________________________ 

1 Corresponde a aquellas aportaciones que se realizan de conformidad con los Acuerdos Generales 

que rigen a cada uno de los Fideicomisos del Consejo de la Judicatura Federal. 

2 Corresponde a ingresos por indemnizaciones, rendimientos y penalizaciones. 

3 Son aquellos egresos para la propia operación y fin por el cual fueron creados, incluyen honorarios 

por administración pagados a la fiduciaria y en los casos aplicables, recuperaciones por pagos 

en exceso. 

4 Fideicomiso en el que participan como Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- El Director General de Programación y Presupuesto, César 

Javier Campa Campos.- Rúbrica. 


